
Sesion 3.a estraordinaria en 10 de setiembre de 1919 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR L.AZOANO 

Aumario 

Se solicitan preferencias.-EI señor Barros 
El'ráznriz observa el nombramiento del se
ñor Ducoing como director ~el Institutu 
PBdagójico.-EI señor Eehemq.ue hace ob
servaciones sobre el nombramIento de la 
C'Jlnisiun de Enseñanzas Comerciales iso
bre la separacion del doctor lba"r.-El señor 
Claro Solar se refIere a la forma en que se 
deben saldar los pro'yectos que importen 
{;astos. 

Asistencia 

Asísi?·eron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Gatica Abraham 
Alessandri Arturo González J. Samuel 
Barros K Alfredo Mac Iver Enrique 
Búlnes Gonzalo Ochagavía Silvestre 
Claro Solar Luis Ovalle Abraham 
Concha Malaquías Quezada Armando 
Concha S. Juan E. Rivera Guillermo 
Correa Ovalle Pedro Torrealba Zenou 
Echenique Joaquin Urrejola Rafael 
Ed wards GuillerlLo V alderrama José M. 
Escobar Alfredo Valen zuela Régulo 
Feliú Daniel Zañartu Enriqué 
Freirt~ Fernando Zañartu Héctor 

1 los señores Ministros del Interior, de Jus
ticia e Instruccion Pública y de Industria, 
Obras Públicas y Ferrocarriles. 

Acta 

Se lpyó i fué aprobada la siguiente; 

Sesion 2.a estraordinaria en 9 de setiembre 
de 1919 

Asistieron los señores: Lazcano, Alduna
te, Alessandri don Arturo, Alessandri don 
José Pedro, Ariztia, Barrios, Barros, Besa, 
Búlnes, Olaro, Concha don Juan K, Concha 
don ~Iillaquías (Ministro de Industria, 
Obras Públicas y Ferrocarriles), Correa, 
Echenique, Edwards, Escobar, Freire, Ga
tic a, González, Mac-Iver, Ochagavía, Ova
lle, Quezada, Rivera, Torrealba, Urrejola, 
Valdcrrama, Valenzuela y Zañartu don 
Héctor, y el señor Ministro de Guerra y 
Marina. 

Leida y aprobada el acta de la sesion 
anteri.or, se dió cuenta de los siguientes ne
gocios: 

Mensaje 

Uno ele S. E. el Presidente de la Repú
blica en que 'comunica que ha incluido en
tre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en el actual período de sesiones 
estraordinarias el proyecto sobre instruc
cion pil'imaria o hligatoria. 

Se mandó archivar. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero acusa recibo del oficio 
con que el Senado le comunic6 la designa
cion que hizo de miembro de la Comision 
Conservadora. 

Con el segundo comunica que ha eleji
do como Presidente a don Ramon Briones 
Luco, como 1.er vice-Presidente a don J or-
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je Errázul'izTagle y como 2.0 vice-Presi

dente a don Artemio Gutiérrez. 
Se mandaron archivar. 

Informes 

nos de la Comision de Presupuestos, re

caidos en los siguientes asuntos: 

Un mensaje sobre concesion de un su

plemento de nueve mil pesos al ítem 106 
de la partida 4.a del presupuesto de Gue

rra vijente. 
Un proyecto aprobadopol' la Cúmara de 

Diputados sobre concesion de sup~ementos 

a lo,,; ítem 27, :12, 33 y 34 del presupuesto 

de Marina vijente. 
Quedaron para tabla. 

Solicitud municipal 

Una de la :Municipalidad de Chillan Vie

jo en que pide la aprobacion del Senado 

'para un contrato que ha aeordado celebrar 

con don J1-'ranciseo MolleI' sobre provision 

de alumbrado eléctrico para esa ciudad. 
Pasé\, a la Comision de Gobierno. 

El ,señor Presidente da cuenta a la Sala 

de la sig'uiente tabla formada por los Pre

sidentes de las Comisiones Permanentes, de 
los neg'ocios que deberán ocupar la aten

cion del Senado durante las sesiones ordina

rias del actual período: 

1.0 Proyectos de lei sobre suplementos a 

los presupuestos; 
2.0 Pro.neto üe lei sobre in8t1'11ccion pri

maria obligatoria; 
3.0 Proyectos de lei de la Cámara de 

Diputados sobre c1'eacion de la Junta Na

cional de (Subsistencias y sobre autoriza

cion para suspender la esportacion de ar

tículos alimenticios y materias primas; 
4.0 Mensajes sobre construccion ele obras 

públicas y proyectos de lei de la Cámara 
de Diputados sobre caminos; y 

5.0 Proyecto de lei sobre reforma elel 

arancel consular. 

Ent.rando a los incidentes, el honorable 
Senador por Maule, señor Zañartn, ruega 

al señor Presidente tenga a bien someter al 

estudio de laComision de Policía el pro

yecto sobre reforma del Reglamento del 

Senado que tuvo el honor de presentar en 

el periodo pasado de sesiones. 

El señor Ochagavia llama la atencion del 

señor ,Ministro del Interior al desarrollo 

alarmante que ha tomado la epidemia de

¡.!;l'ippe en la provimia de Chiloé y le ruega 
tomar las medidas necesarias para ]levar 

alglln ausilio a aquella rejion. 
El señorConcl1a don ,J. E., corrobora las 

observaciones del honorable Senador por 

Chiloé y adhiC're a la petieioll qlle ha diri

jido al señor }Iinistro del Interior. 

El señor Urrejo'la ruega a la Com i,:;ion 

de Presupuestos tenga a bien evacuar a la. 

mayor brevedad su informe acerca del pro

yecto de lei de la Cámara de Diputados que 
concede un ausilio estraordinario de 50,000' 

pesos al Hospital de Quillota. 
El señor Rivera formula igual peticion 

que el señor Urrejola. 
El. señor j1'reire espresa que la ComisiOlI 

no ha informarlo todavia el proyecto alu

dido por la falta de fuentes de recursos a. 
que pueda imputarse el gasto. 

En igual situacion se encuentran otro~ 

proyectos análogos y se ha pedido al se~ 

fior .l\tfinistl'O que fije alguna imputaeion a 

estos gastos sin haberla obtenido hasta 
ahora. 

Usa tambien de la palabra en este inci~ 
dente el señor Barrios. 

El señor G atica ruega al señor Mínistr() 

de Industria y Obras Públicas que, si es 
posible, so licite propuestas públicas para 

la eonstrucciOll de un puente sobre el riO' 

Limarí en el departamento ele Ovalle. Este
departamento cuenta con una poblacion de 

mas de 60,000 habitantes y debido a las llu-, 

vías de este a ño la parte norte ha (lUeclado 
absolutamente ineomunicaüa con la del 

sur, dejando ele esta manera una pOJ'cion 
considerable de terrenos, que es la roa';;. va· 
liosa, sin comunicacion. 

El señor Ministro de Industria y Obras. 

Públicas contesta al señor Senador que se 

impondrá de los antecedentes respectivos 

y verá si quedan fondos en el ítem a que' 
se ha referido Su Señoría. 

E:l señor Ochagavia ruega al Honorable 

Sellado tenga a bien acordar se diríja ofi

cio al señor Ministro del Interior pidién
dole que concurra a una sesion próxima a 

fin de manifestar al Senado si el Gobier. 

no cuenta () nó con los mediofl necesarios 
para satisfacer la necesidad, eada dia mas 

apremiante de combatir las epidemias qne 
azotan al pais de norte a sur, y que en al. 

gunos puntos han llegado a adquirir uu 
desarrollo verdaderamente alarmantt'.> 
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E~ S,;ÚOl' ~añartu don Héetor, ruega al 
"ellO!' Ministro de Obras Públi(~as teuga a 
bir'IJ ixasmitir al señor :Ministro del lnte
cio]' el deseo que manifiesta de que pida 
illfonJJl' al sellor intendente de :i\laule 1'es
!)(wio de la ~ituacion en que se encuentra 
el lIo,;pital ele Cauquénes y si eonsideru 
q ne ::liS lleeesidadcs son apremiantes, se 
"irnl ~ulieitar del COllgl'eSO algulla calltí· 
ilad 1l,Il'C1 atclHlel' a :ms l'epal'aeiones lHas 
llrjenl e::;. 

H 1 :)('uor l\lini::;tro de Obras Públicas pro
mete aten uter con d mayor gusto los de8eo!) 
del ]¡iHlorable Sellador. 

Se clan por terminados los incidentes. 
COIl el asentimiento de la Sala se acuer

da dil·ijiJ' r,] seúor ::.'Ilinistro elel Interior, en 
la forma a ('ost umb ['aela, el oficio solicitado 
por el IJollorable Senador por Chiloé. 

Se pone en seguida en discu"ioll la rc-
1l1111ei3, <le la }leCiCl formulada en sesion de 
ayer. 

Pasa a presidir la sesion el señor Oeha
gayía en reemplazo del honorable Senador 
por eu licó, seúor Lazcano, que se retira de 
la Sala. 

U "an de la palabra los señores Barros 
Ernizllriz y Zañartu don Héctor. 

CeiTado el debate, se procede a votar si 
se a ce]lta o nó la renuneia. 

Tornada la votaeion resulta la negativa 
,por la unanimidad de 23 votos. 

Entrando a la órden del dia, se toma en 
looIliiideraeion, en discusion jeneral y par
ticular, el proyecto de lei iniciado en un 
mensaje del Presidente de la República por 
el euai :se concede un suplemento de 160,000 
peso" al ítem 80 de la partida 3.a elel pre
supuC',;to de Guerra vijente; eonjuntamen
te (,on la proposieioll que formula la Comi
sioa de Presupuestos en su informe respec
tivo de suprimir el inciso final de este pro
yeeto. 

Csal! de la palabra los señores Barros 
Errá;mriz, Búlnes y Ministro ele Guerra. 

El sefior Barros formula indicaeion pa
ra que el inciso final del proyeeto se re, 
dacte como sigue: 

"Estaeantidad se deducirá del sobrante 
que quede sin invertir de los ítem 329 al 
344 del mismo presupuesto. 

PROYECTO DE LE!: 

"Al'tíClllo ÚJl ico.- Concédese un ciuple
mento de ciento sesenta mil pesos al ítem 
SO de 1 a partida 3.a del presupuesto (le Gue
na yjjente. 

Esta cantidad se dedueirá del sobrante 
qlle qne(le sin illnrtir de los ítem 329 al 
::~+± (i d mismo pl'CSllp1Iesto. 

Se pon.e en ¡,eguida en díseusion jeneral 
y paJ"til'.ular el proyecto de lei de la Cá
mara de Diputados por el eual se conceden 
los suplementos que se indicélll a los ítem 
27, ;;2, 33 y ;H del presupuesto de Marina. 

Usan de la IJalabra los sefiore:; Ministro 
de Gllerrn, Edwarels y Claro Solar. 

CCl'l'ado el debate, se_da tácitameute por 
aprohado el proyeeto. 

J;jl ]lI'oyecto aproba·do es como signe: 

PROYECTO DE LEI: 

.. A rtíC1l10 único.-·{joncédese los slgmen-
1 es suplementos a los ítem que se indican 
üel presupuesto de lVlarina: 

Lte m~7.-Sueldos de jente de 
mal' . . . . . . . . . . . . $ 1.043,68H 56 

ltem:l2.-Racion de Armada 697,381 62 
ltrm 33.- Gratificacioll de 

o·fieiales . . . . . . . .. :327,859 41 
Hpm :14.- Gratificaciones de 

jellte de mal' . . . ;360,105 94 

Déjase sin invertir igual cantidad del 
ítem 778 elel mismo presupuesto". 

Se toma, despues, eneol1sideraeion, en 
c1iscusion jeneral y partieular, el proyecto 
dc lei iniciado en un mensaje del Presiden
te de la República por el cual se concede 
un Huplemento de $ 9,000 al ítem 106 de la 
partida 4.a del presupuesto de Guerra vi
jente. 

Usan de la palabra el sefíor Ministro de 
Guerra y los señores Zañartu don lléctor y 
Edwards. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE LEI: 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado con la indicacion del señor Ba
rros. 

El proyecto de lei aprobado es como 
3igue: 

"Artículo únieo.- Concédese un suple
mento de 1111eVe mil pesos al ítem 106 de 
la partida 4.a del presupuesto de Guerra 
vijente. 

El gasto se c1rc1ncirá del ítem 101 del mis-
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mo presupuesto, para cuyo efecto se rebaja 
este ítem en la cantidad inditlada". Conciudadanos eLel ,senado y de la Cámara.. 

El señor Rivera, con el asentimiento de 
la Sala, pide que se postergue la diseusion 
del proyecto de lei de Instruccion Primaria 
Obligatoria por dos o tres dias, sin que 
pierda su lugar en la tabla, hasta que . ..lle
gue a la Mesa el informe de la Comisiun 
que está ya mui avanzado. 

Tácitamente se acuerda proceder en la 
forma propuesta por el honorable Senador 
por Valparaiso. 

Continúa en seguida la diseusion del 
proyecto de lei sobre ereacion de la Junta 
N acional de Subsistencias, que quedó pen
diente en sesion de fecha 1.0 del actual. 

Usar; de la palabra los señores Búlnes, 
Zañartu don Héctor y Claro Solar. 

El señor Zañartu don Héctor, formula 
indicacioll para que se con tiJiúe la diseu
aion del proyecto de lei, aprobado por la 
Cámara de Diputados, que crea la Junta 
N acional de Subsisteneias separadamente 
del proyecto que autoriza la suspension de 

. la esportacion de artículos alimentieios. 
El señor Claro S01ar pide segunda dis

cusion para esta indicaeion. 
El señor Búlnes apoya esta peticiono 
Por haber llegado el término de la pri

mera hora, se suspende la sesíon. 

A segunda hora no continuó. 

Ouenta 
Se dió cuen1a: 

de Diputados; 

El estraordinario encarecimiento de al
gunos artículos indispensables para los ser
vicios de 1m; telégrafos del ,Estado, ha crea
do a este ramo de la Administracion Públi
ca una situacion difícil, mas grave aun si 
se considera que las sumas consultadas para 
ese efecto eran notablemente inferiores a. 
las que la direccion del servicio indicó. 

No obstante el propósito de economía en 
que inspira el Gobierno todas sus resolucio
nes en órden a la adquisicion de esos ar
tículos, las sU!mas consultadas en la lei de 
presupuesto han resultado ser insuficientes 
y 10s ítem respectivos se hallan a la fecha 
agotados; por cuya razon se haee indispen
sable concederles un suplemento. 

En el ítem 4048, para útiles dl~ (,:;';rito
rio y muebles, solo se consulta la SU<l1a de: 
cuarenta mil pesos, y la direccion del servi. 
cio habia indic.ado como mínimum para es
te cfecto la de cincuenta mil pesos. 

En el ítem 4049, para adquisicion de li
bretas y sóbres para telegramas, se consul
tan solo ochenta mil pesos. 

:Dado el alza considerable que ha espe
rimentado el prccio dcl papel, se hace in
dispensable concederle un suplemento de 
treinta mil pesos. 

El ítem 4050, que eorresponde a la ad
quisicion de materiales y pago de fletes y 
jornales, consulta la suma de dosf'ientos 
cincuenta mil pesos, suma que se ha hecho
insuficiente, y por la importaneia de 108 

gastos a que el ítem se refiere y su earác-
1.0 De los siguientes mensajes de ,s. E. ter de impostergables, se pide un suple-

el ,Presidente de la República; mento de cien mil pesos. 
, Otro tanto ocurre 'en el ítem 4051, que 

Conciudadanos d81 Senado y de la Cámara eommlta fondos para la adquisiciou de io-
de Diputados: rraje de los animales pertenecientes al re e_ 

!J.' .... e 1 ~~, légl'afo dcl Estado. 
Tengo la honra de poner en vuestro eo- El precio por quintal métrieo del pasto 

llo.cimiento que, de acuerdo ~on el Con- aprensado y de la avena ha subido eOllside
seJo de Estado, he resuelto incluir entre rablC'mente en los dos últimos ailm;. .El p1'e
las materias de que 'Puede ocuparse el cio de los primeros artículos illditado,; I~l'a 
Congreso Nacional en el aetual período de ('11 HHS el de :j; 7.lfí, Y el del segundo, en el 
sesiones estraordinarias, el pr{):FI~to so- mismo añil, de * 9. En el año actelal los 
bre devolueion a la 31unicipalidad de An- jJrfW io,.; ~Oll <1(, :j; 8 _ 90 Y * 19. ;")0. n-,pedi
tofagasta de los sobrantes del empréstito vamente. 
contratado por esa 'Corporacion; el 'Pro - SI' hace, pues, illdis'tlcnsabh' conccllerle 
y;ecto sobre eonstl'UeCiOll del nuevo Pala- 1111 suplemento dI' * 8,000. 
cio de la Moneda, y el proyecto sobre con- El director del ramo crce que' si los su
t~ato. del trabajo y sobre cOIleiliacion y ar- plementos que se piden no se eOllceden eon 
bltraJc en las huelgas. la debida oportunidad, el servicio de telé-

,Santia?,o, ... de setiel~brc de 1919. -1 gT~jfo¡.¡ puede, s~lf.l'ir t.rastornos, graves con 
.Juan LUIS Sanfuentes.-LUls Serrano A. 1

I 
endl'ntr' ]WrJlllCIO para los Intereses del 
púhlico y fiscales. 
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.como fuentes de recurso's puede indicar- la Honorable Oámara de Diputados, que tiene 
se las mayores entradas que obtendrá el por objeto autorizar a los cónsules jenerales i 
servicio de telégrafos en el presente año. particulares de profesion, que hayan com

Por estas consideraciones, oido el Conse- pletado las dos mil libras esterlinas que les 
jo de Estado, tengo el honor de someter a da derecho a retirar el artículo 9.° de la leí 
vuestra deliberacion el siguiente número 3,004, para percibir, ademas, un dos 

i medio por ciento sobre las mayores entra-
PROn;CTO DI,] LKI: das de su consulado. 

Artículo único .-Antorízase al Presiden- Este proyecto tiende a solucionar la situa-
te de la República para invcrtir la suma cion perjudicial en que se encuentran boí 
de ciento cincuenta y tres mil pesos en su- aquellos funcionarios que sirven consulados 
.plementar los siguientes ítem de la partida afectos a un gran movimiento comercial. 
23 del presupuesto del Ministerio del Inte- En realidad, el articulo 9.· de la citada lei, 
rior, en las cantidades que se indican: fija los emolumentos a que tienen derecho 

El item 4048, !lara útiles de escritorio y nuestros cónsules en el estranjero; pero tl3r-
muebles, en $ 15,000; mina prescribiendo que en ningun caso el 

:El ítem 4049, para libretas y sóbrcs para sueldo i emolumentos unidos podrá exceder 
telegrrumas, en $ 30,000; de dos mil libras esterlinas anuales. 

!El item 4050, para materiales jenerales, Prácticamente se ha visto que esta última' 
fletes y jornales, etc., $ 1'00,000; Y disposicion irroga perjuicios precisamente a 

:El í~em 4051, para. adquirir fo~raje para los cónsules que prestan sus servicios en ciu
los ammales pertenecIentes al Telegrafo del dades importantes i de gran movimiento, 
E'Stado~ en $r;: 8,000. . porque esto hace indispensable agregar al 

~antIago, ;) de setI~mbre de 1919.--Juan consulado un cierto personal de empleados 
LUIS Sanfuentes.-Lms Serrano A. cuyos sueldos debe pagar el propio cónsul. 

2.0 Del siguiente oficio de S. II':. el Pr"si En esta forma, a medida que el trabajo au-
'-> - menta i con él las rentas fiscales, disminuye 

dente de la República: la entrada liquida percibida por el tutelar. 

S t' 10 d t' b d 1919 l' Ademas, es natural pensar que alcanzado 
l
anhlago, d e se lem·bre e

V 
E . d---l efin- el límite de derechos a que tiene opcion, no 

go a onra e acusar reCl o a . . e o - . .J l' l' t' . 
. d h H bl O' d f h 30 d SIga prestanllo e consu una a encIOn acucIO-CIO '" esa onora e amara, e ec a el" d 

agosto último, por el cual se me comunica sa a os servICIOS e su cargo. . 
h 'd 1 "d . b dIO . Fundado como está el proyecto en un JUs-

q.ue aOn SI o edeJI oslmIem _ rOs Je éa pO~l to concepto del interes público i de los ser-
SlOn onserva ora os seno res os earo.. ". rt .• 

Al d · O' 1 Ald t S 1 Ed d VICIOS admmlstrahvos, vuestra vomlSlOn os essan rI ar os una e o ar uar o. b 
Oh A, d Q d ' 1 aconseja despacharlo favora lemente. 

arme, rman o ueza a, Zenon Torrea - S 1 d C '. 9 d t' b d b A . V . E' Z - P . a a e omISIOnes, e se 16m re e 
a'D' ntomo

d 
araVs lE nrIJque Lan~rtSu fr¡eto. 1919.-L. A. Barrios.-Fernando Freire.-

lOS guar e a . .- uan UIS an uen- P d e o R Gut'e'r e'" A S-
.tes.-Luis Serrano A. e ro orrea . -. 1 r.. " e 

cretario. 

3.° Del siguiente oficio del Ministerio de 1 el segundo informe, de la Oomision Re-
Instruccion Pública: visora de Peticiones, recaido en la solicitud 

de don Javier Vial Solar, promotor fiscal en 
Santiago, 10 de ~~tiembre de 19,19.-?-,en- lo civil de Santiago, sobre que se le conceda 

go el honor de remItIr a V. E. tremta elem- el derecho a jubilar con el :sueldo asignado a 
pIares de la Memoria del Mini"lterio de lns- su empleo. 
truccion Pública, correspondiente al año úl-
timo. Preferencia 

Dios guarde a V. E.-Pablo Ramírez. 

4.° De dos informes de Comisiónes. 
El primero, de la Oomision de Presu¡:,ues

tos, dice así: 

Honorable Senado: 
Vuestra Oomision de Presupuestos ha 

considerado el proyecto de lei , aprobado por 

El señor Zañartu (don HéctGf ).-Me per
mito rogar al señor Presidente se sirva anun
ciar para la tabla de fácil despacho de la se
sion próxima el proyecto de acuerdo que con
cede al Instituto Aleman de Valdivia el per
miso necesario para que pueda conserva;: la 
posesion de un bien raiz. 

El señor Lazcano. (Presidentf ).-C0:l ('\ 



40 UAMARA DE SENADORES 

mayor gnsto atenderé el deseo del honorable permitirme formular una indicacion de prefe
Senador. rencia respecto de un proyecto, cuyo despa

cho es urjente. 
P ende de la consideracion del Senado un 

Sesiones especiilles proyecto que autoriza la inversion de la suma 
de quinientos mil pesos en combatir las en-

El señor Rivera.-Me atrevo a formular fermedades infecciosas reinantes en el pais. 
indicacion para que el Senado celebre sesion La Comision de Presupuestos no ha podido 
los dias juéves i viórnes de la presente se- informarlo pór no saber a qué fUfmte dé en
mana. tradas debe imputarse el gasto, que si mal no 

La labor de la Comision Especial designa- recuerdo, se imputa en el mf(nsaje a rentas 
da en una de las sesiones anteriores para que jenerales de la nacion. 
redactara el proyecto sobre instruccion pri- Yo creo que debemos proceder con fran
maria obligatoria está ya mui avanzada, i es queza en esta materia, sobre todo cuando se 
probable que se le ponga término hoi mismo; trata de necesidades de esta naturaleza. A mi 
j co:oo es posible que la ordenacion del pru- juicio no debe retardarse la aprobacion de un 
yecto no alcance a estar lista para mañana, proyecto de tant.a urj¡,ncia como éste por el 
convendria que se acordara celebrar sesion el solo hecho de no saber a qué faente de en
viérnes tambien. tradas debe imputarse el gasto. Yo creo que 

Anuncio a la Cámara con satisfacelon que, debemos proceder con franqueza e imputarlo 
dado el espíritu que ha dominado en la CUillí- a rentas jenerales lisa i llanamente. El Con
sion, puede el Senado halagarse con la espe- greso arbitrará posteriormente los recurso¡; 
ranza de que no se producirán aquí largos estraordinarios que sean menester a fin de ~u
debates respecto del informe que presente, brir el déficit que estos gastos ocasionen. 
de tal manera que estas sesiones que ruego Por útra parte, la lei del 84 establece que 
al Senado acuerde celebrar tendrá segura- hai que señalar la fuente de entradas cuando 
menté un fin práctico i beneficioso. se trata de suplementar algun ítem del pre-

supuesto, i la lei de 1912 dispone que debe 
tambien señala,rse la fuente de recursos cuan-

Estado sanItario del pais do se trata de indicaciones de aumento que se 
hagan durante la discusion de los presupues-

El señor Serrano Arrieta (Ministro del In tos. 
terior).--En sesion pasada el honorable Se- No hai ninguna otra disposicion es presa 
nador por Concepcion señor Zañartu formu- de lei alguna que fije como norma invariable 
16 algunas observaciónes sobre el e;tado sa- la de que respecto de cada gasto deba indi
nitario jeneral del pais i terminó dirijiendo carse con qué recursos será atendiilo. Por su
ciertas preguntas al Ministro que habla. :Mi puesto que es una sana práctica i ojalá que se 
deseo habria sido concurrir cuanto ántes al mantenga para lo sucesivo la adoptada en 
Senado a fin de darles respuesta, pero, comu ambas Cám~ras? relativa a fijar en cada pro
sabtl Su Señoría, los afanes del cargo q!le in- 'yecto que slgmfique gastos la fuente de rn
visto se intensifican considerablemente a fi- tI'adas cOn que se debe subvenir a él; pero a 
nes de todo período de sesiones, i esta ha si- mijuicio no hai que estremar las cosas exi
do una de las causas que me ha impedido ha- jiendo que en todo caso se cumpla con esta 
cerlo_ condicion, sobre todo tratándose de un caso 

Ademas, como lo sabe Su Señoría, última- tan esp~cialísimo como el a que me refiero, 
mente se han producido movimientos popu- rues mléntras se determina de dónde se ab
Iares que han absorbido casi por completo la tienen los fondos necesarios, el hecho es que 
atencion del Gobierno. Como esta última cau- la jente se está muriendo en el pais. 
sa ha desaparecido ya, espero que en pocos Las consideraciones que he espuesto, me 
di as mas po~ré imponerme de las preguntas m~ev~n a rogar al ~enado ... , ~o , que o.curre en 
de Su Señorla i tendré el mayor agrado en ChIloe ocurre tambwn en Lmares J en mu
darles contestacion. chos otros puntos del pais, de manera que, si 

no se destinan fondos para combatir la epide
mia, seguirá incrementándose i diezmando la 

Preferencia poblacion. 
El señor Barros Errázuriz.-Pero es de 

El señor Serrano Arrieta (Ministro del In- suponer que la Direccion de Sanidad podrá 
terior).-Ya que estoi con la palabra, voi a enviar un médico a aquella localidad. 
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El serior Serrano Arrieta (Ministro del In- rentas jenerales de la nacion, parece q~16 .10 
teriul').-Con el ma.vor gusto atenderé e! pe- mejor es entrar .a discutir el proyecto sm m· 
dido del honorable Senador. forme de ComisIOno 

El st'úor Ochagavía.-Creo que bien po· 
PreIerencia dríamos urescindir del inrorme de Comision, 

_ . . . . rp~p.eeto -del proyecto a que alude el ~e~or 
El senor Concha (~:!JDlstro de Industna 1 MIllIstro; pero debe tener presente Su Seno

Obras. públicas).-Huego al Senado se. sirva ría que. segun disposiciones vijentes, no se 
discutJr en el tiempo sobran~e de la pr~lllera puede acordar ningun gasto sin señalar l.a 
hora. el proyecto de la Camara de DIputa fuente de entradas con que debe ser atendI
tados sobre construccion de obras públicas do. De manera que la dificultad no consiste 
,Oenrre Que se han agotado completamente los en el trámite de Comision sin:> en que se ar
fondos destinados a loparacion de caminos, bitren los recursos necesarios, ya sea seña
procisamente cuando se habia iniciado la re- landa una nueva fuente de recursos o dejan
paracion de los que rodean a Santiago, de tal do sin inversion algun ítem del presupuesto. 
modo. que los Inateri~les han quedado acumu· Me permito llamar la atencion del señor 
lados 1 los camIllOS sm poder ser aplazados a Ministro sobre este punto, a fin de 'lue, en 
fin de que pueda aprovecharse el dinero ya caso de traerse este proyecto a la discusion 
iDyertido. . Senado, no nos sorprenda la dificultad a que 

Por otra parte, yo consHlero que dando aeaho de referirme. 
trabajo a la jentA desocupada se salvan en El señor Serrano Arrieta (Ministro del In
forma mui satisfact?ria las necesidades de la terior).-Si el honorable Senador por Chillan 
hora presente. Es mdudable que dando tra· hubiera estado presente en la Sala cuando 
bajo al pueblo se le hace olvidar en gran par- formulé las observaciones que me ha oido el 
te la carestía de las subsistencias, por cuanto Senado, se habria ahorrado, seguramente, las 
e~ hombre que gana un salario razona?le no palabras que acaba de es presa:, . 
SIente tan hondamente el mayor precIO que Corro ya he dicho, el GobIerno no tIene 
tiene que pagar por el pan i los demas artíeu- otra fuente de recursos que la que el mismo 
los de primera necesidad. E.sta razon me h~- proyecto indica, o sea, las rentas jeneral~s de 
Ce; pensar que la mas premlO!'a de las medl- la nacion. Por otra parte, no conozco dIspo
das qu.e hai que a,doptar a fin de mejorar las sicion legal alguna que or?ene en forma ca
<.:ond.Iclones eCO?úmlCaS de la p~blaclOn, es la tegórica que deba determmarse res pedo de 
re!atIva a au:on~ar la constr~lCclOn ?e l?s ?a- cada gasto la ruente de entradas con que da
Illll10S, ferrocarnles, alcantanllados 1 edIficIOS bA ser atendido. La lei del 84 dice que para 
p.úblicos a qu~ alude el proyecto en re.feren- suplem.ent~r un ítem del presupuesto, es me
CIa. Como el Senado sabe, la constrncclOn de nesttlr mdlCar la fuente de recursos con que 
estas obras no gravará al presupuesto actual debe hacerse frente a él i la lei de 1912 es
sino que se hará por medio de bonos que se- tablece análoga condicidn rpspecto de las iu
rán servidos con fondo~ que se. consultarán en dicacioues que signifiquen aumento de al~un 
los presupuestos de anos vemderos. ítem del presupuesto. Estas son las úmcas 

disposiciones legalAs sobre esta materia que 
Preferencla.-Fondos para com- yo conozco, i en ninguna de ellas está co~

battr enfermedades infeccio- prendido el caso de que se trata. Esto de lU

sas dicar respecta de cada gasto la ruente de en
tradas con que debe Sér atendido, no res pon-

El señor Serrano Arrieta (~Iinistro del In- de sino a una práctica que ha sido constante 
tenor).-Fundado en las razones que espresé desde hace algunos años en ambas ramas del 
hace un· momento, me permito formular in- Congreso, sana práctica, sin duda alguna, 
dicacion a fin de que se exima del trámite de que es de desear se mantenga, pero que no 
Comision i se discuta en la seiJion actual el conviene exijirla con demasiado rIgor respec
proyecto que destina quinientos mil pesos pa- to de todo gasto, i sobre todo en un caso tan 
ra combatir las enfermedades inrecciosas en especialísimo como el actual, en que está de 
el pais. El trámite de Comision parece inofi· por medio la salun i la vida de los habitan
cio~o respecto de este asunto, puesto que el tes del pais. 
papel de ella se limita a indicar la ruente de El señor Ochagavía - Es indudable que 
entradas con que debe hacerse rrente a este tratándose de la salud pública, hai que ~acer 
gasto, i puesto que no Se ha podido idear otra algun sacrificio, como dicA el señor Milllstro, 
que la que indica el mensaje mismo, o sea las i es por eso que eu la sesiQn de ayer me per-
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mití pedir a Su Seiíoría que se sirviera acti· Profesor del Liceo de Aplicacion, 
var el despacho del proyecto en referencia; de doce horas semanales ......... '" $ 
modo que estoi de acuerdo con el señor Mi- Redactor de sesiones de la Cáma-
nist.ro, en el sentido de que se justifica cual- ra de Diputados .................. . 
quier sacrificio cuando se trata de hacer fren- Examinador de bachillerato ..... . 
te a esta necesidad. Id. de humanidades ... . 

Por lo demas, no eRtoi bien al corriente Premio de instruccion .............. . 
respecto de las disposiciones legales que Su 
Señoría ha invocado; pero, entiendo que al 
exijir la Comision de Presupuestos que res

Total. .................... $ 

3,600' 

15,000 
2.000 
2,1)00 
9,000 

4í ,;)00 

pecto de cada gasto debe fijarse la fueute de De manera que el señor Ducoing p"'reibe 
recurso con que debe ser atendida, procede en el dia de hoi por los diversos cargos que 
con conocimiento de la lei. Si la Comision es- desempeña una remuneracion total de cua
tuviera equivocada sobre este punto, no ten- renta i siete mil quinientos pesos llnua-
dria por mi parte nada que decir. les. 

El sellor Aldunate.- Como decia el señor El señor Ministro nos decia en sesion ant.e-
,Ministro. cuando se trata de suplementos o rior que no se habia nombrado al señor Mon
de indicaciones de aumento que se hacen d,u- tebruno para el referido puesto porque en tal 
rante la discusion de los presupuestos, hai caso habria habido que proveer interinamen
que señ31ar la fuentf1 de recursos con que se te el que desempeña en la actualidad. Entre 
dflbe atender el gasto; pero cuando se trata tanto, el señor Ducoing, como es de suponF-r, 
de una lei que acueIda un gaEto en el curso no podrá desempeñar conjuntamente todos 
del presupuesto vijente, no hai necesidad de estos empleos porque le seria imposiblR ser 
indicar la fuente de entradas. En estos casos director del Instituto Pedagójico al misIllo 
el gasto se imputa a la nueva lei i en el pre- tiempo que redactor de sesiones de la Cámara 
supuesto del año siguiente se consultan los de Diputados, profesor del Liceo de Apliea
londos necesarios para atenderlo. cion, profesor del mismo Instituto Ptdagóji

Director del Instituto 
PedagójiCo 

co, secretario de la Facultad de Humanidades 
i examinador de instruccion secundaria i de 
bachillerato. 

Ruegu, pues, al señor Ministro se sirva C0n-
El señol[' Barros ElTázuriz.- Con motivo testarme si el señor Ducoiug va a continuar 

del nombramIento del señor Ducoing para el desempeñando todos estos cargos a la vez ') si 
cargo de director del Instituto Pedagójico, de- va a renunciar algunos de ellos. 
seo hacer dos preguntas al señor Ministro de Ya que trato de esta euestion, quielO lla-
Instruccion Pública. mar la atencion del señor Ministro respPl'to 

Tratándose de l!¡;¡te asunto en sesion ante- d~ otro punto con ella relacionado. Como es 
rior dijo el serior Ministro que una de las ra- sabido, se nombra a un empleado en ealidad 
zones por las cuales no se habia designado de interino para un puesto que está vacante; 
para el ca.rgo en referencia o otro profesor pues bien, el cargo de director del Instituto 
mas antiguo del mismo establecimiento, habia Pedagójico no está vacante porque 10 retipne 
sido la relativa a evitar que quedara vacante el seilor Amunátegui miéntras desempeña el 
otro cargo que habria habido que proveer de Rector de la Universidad, de manera 'lue 
tambien interinamente. el que lo reemplaza solo ha podido SAl' nOill-

Yo me he informado respecto de si el seiíor bracio legalmente en calidad de suplent,··, i la 
Ducoing desempeña otros c¡¡rgo~ en la actua- suplencia tiene un plazo máximo d,~ enatro 
lidad, i se me ha dado una lista de ellos que meses. De manera que ruego tambien ,;1 :wñor 
conviene sea conre¡da del señor Ministro, a fin Ministro se sirva dtcirme cuánto tiell\¡ (> ya a 
de que me diga Su Señoría en seguida cómo durar el interinato para el cual se ha Ilombra
va a desempeñar el señor Ducoing todos los do al señor Ducoing. 
empleos que actualmente tiene. El señor Ramírez (Ministro de Instruc-

Esa lista es la siguiente: cion pública).-Respecto al primer punto a que 

Director del Instituto Pedagójico. $ 
Secretario de la Facultad de Hu-

manidades ....................... . 
Profesor de castellano del Institu-

to Pedagójico ..................... . 

Anuales ha aludido el honorable Senador por Linúles, 
8,400 debo manifestar que la razon que yo he (laJo 

respecto de por qué no se nombró para el C'ar-
600 go de diredor del Instituto Pedagójico a otro 

de los profesores del mismo establecimiento, 
6.900 fué la de que I':n tal caso se haban prúdllIi-
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cido. dos situaciones tra~sitori~s por .cuanto!Ducoing para saber_ en que forma va a proce
habrIa quedado vacante 1 habna habIdo, en der en su desempeno, a fin de no cercenar el 
consecuencia, que proveerla interinamente tiempo que requiere el cumplimiento de sus 
tambien, la direccion de otros establecimien- nuevas funciones. 
tos de instruccion. De manera que b lista de El señor Barros Errázuriz.- Yo quisiera 
empleos que desempeña el señor Ducoing, a sa~er por c~lanto tie~po ha sido nombrado d 
que ha dado lectura el honorable Senador, se~or Ducomg. ¿Ha sIdo nom.bra~o ha perpe: . 
no viene al caso, porque no importa una con- tPldad~ En este caso se habrIa vIOlad,:, la lel 
tradiccion respecto de la razon que yo he que manda proveer los puestos de dIrector 
dado en favor de la determinacion guberna- por terna. En cas!) de que el nombramiento 
tiva. haya sido con el cal ácter de suplentp, q uenia 

El Ministro que habla no ha tenido para saber PO! cü.auto. tiempo. ~eria esta suplen?ia. 
qué tomar en cuenta sino los cargos que el El senor Ramlrez (Mmlstro de Im,trueclOo 
señor Ducoing desempeña en la instruccion pública).-Me he encontrado con una "itua
pública. cion de hecho que existe desde el dia 10 de, 

El señor Barros Errázuriz.- Pero es de mayo de 1911. 
suponer que Su Señoría habrá de estar intere Habiendo sido nombrado rector de la Uni
sado en que los cargos del servicio de instruc- v'ersidad don Domingo Amunátegui Solar, e} 
cion pública sean bien desempeñados, i es de Ministro de Instruccion Pública, que lo era en 
temer que una persona que tiene tantas oeu- aquel entónces el señor Letelier, dispuso en 
paciones, como el señor Du<)oing, no pueda el mismo decreto de1,nombra.miento que mién-· 
desempeñarlas todas fielmente. tras el señor .Amunátegui desempeñaba el re-

El señor Ramírez (Ministro de Instruc- ferido cargo, retendria el de director del lns-
cion Pública).-Esa es otra cuestiono tituto Pedagójico, i yo no he hecho otra cosa 

El señor Barros Errázuriz.- La pregunta que mantener la misma situacion. 
mia es si el señor Ducoing va a continuar El señor Barros Errázuriz.-~Icuanto tieIll
desempeñando, entre otros cargos, el de re- po va a durar el interinato~ 
dactor de sesiones de la Cámara de Dipu El señor Ramirez (Ministro de Instru~l:iun 
tados. pública).-EI decreto dice que se nombra al 

El señor Ramírez (Ministro de Instruc- señor Ducoing con el carácter de direl'tor de~ 
cion pública).-No podria contestar por el Instituto Pedagójico miéntras el propietario· 
momento al honorable t;enador sobre este desempeña Al cargo de rector de la Universi
punto, porque no he hablado con el señor dad. 
Ducoing. El señor Barros Errázuriz.- Entóncf''', el-

El señor Concha (don Juan E.)- En - decreto es francamente ilegal, porque la lei 
tónces podria contestarnos Su Señoría una de instruccion secundaria i superior ordena 
vez que hable con ól. que los cargos de rector sean provistos a pro., 

El señor Echenique.-Yo me he informado pUEl'Sta, en terna formada por el Consr'j o de 
de la Cámara de Diputados sobre ese punto, Instruccion Pública. 
i se me ha contestado que el señor Ducoing Se puede nombrar interino para un puesto
va a continuar en el cargo de redactor de se· vacame, pero el cargo no está vacante p'\l'q !le 
siones de esa Cámara. lo retiene en propiedad el señor Amunátegui, 

El señor Ramírez (Ministro de Instruc- i en tal caso no cabe sino el nombramienro de 
cion Pública).-I!;l honorable señor Barros suplente, por el tiempo máXImo de cuatlo 
Errázuriz ha preguntado si con el nombra- meses. El nombramiento de empleado intéri
miento del señor Ducoing quedarán vacantes no tiene lngar cuando se hace para que el eIn
los demas elüpleos que actualmente desem- pleado sirva durante cierto tiempo, miúntras 
peña: De.bo cont~st~r a Su Señoría que ~o va se nombra al propietario, i tratándo~e siempre 
a deJar nmguno oe estos, porque, en realIdad. de un empleo que está vacante. 1 este no "s. 
no hai incompatibilidad entre el puesto de el raso. 
secretario de la Facultad de Humanidades i De modo que el nombramiento a que me 
el de director .del Instituto Pedagójico, coIho refiAlo, en los términos en que se hizo i segun 
tampoco !a hal entre los puestos de director i se desprende de las palabrag mismas del se-
profesor de este mismo Instituto. ñor Ministro, es ilegal. 

De manerll: entónces que la incompabilidad Por esto pido al señor Ministro qU"l re ca- -
parece dedUCIrse del hecho de que el señor pacite i deje sin efecto dicho nombramiento. 
Dllcoing desempeña ademas otros pupstos rúo El !leñor Ramírez (Ministro de InstrllC
blicos. Sobre este puu to h:ibJarÉl ron el "e líor I cinn PÚ bl:c,,). - E, "cfl'Jr Senador cvnsidera 
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la cuestion bajo el punto de vista de ser un I darillas i el inspedor de instruccion pri
empleado interino o suplente. A este respec- maria. 
to, debo decir con el hecho de que el señor Yo pedí los antecedentes del decreto; pero, 
Amunátegui retiene el empleo, i, en conse- como dije, no se me ha envia~o ni~guno, 
cupncia, yo he procedido respetando ese he- aparte ~el ~ecreto, i tampoc~ hal conE!ldera~
cbo i proceditlndo en igual forma. dos en el, SlUO que se dlCe ~lmp1em~nte: ele-

Por lo demas las observaciones del señor vase a once el número de mIembros de la co
Senador ~on de 'aquellas que para contestar- misiono De manera que aquí. sola~~nte ha 
las, en su parte legal, se necesita un mayor int~rvenido la v~luntad .d~l senor Mllllstro: 
osmdio. ]',1 señor Ramlrez (Mullstro de InstrucClOn 

:El señor Barros Errázuriz.-Yo no apre. \ública)-Hace do~ ,o tre~ meses, señor Pre
L"liu al señor Ministro. Le ruego que se tome sldent~, se promov~o aq?1 un ,debate sobre 
~,;\lo'unos dias para estudiar el punto, pues se este mIsmo asunto, 1 ~ntonces .dl al honorable 
tr:ta dI, Un nombramiento que, a mi juicio, Senad?r la co~~~staClon amp~la que s~s ob-

'Je 1 servaClOnes eXIJlan. Le mamfesté a Su Se 
es 1 ga. -, '1 1 .. d 1 G b' . ,_ . . . nona cua era e proposlto e o lerno en 
, El . ~(;I:?r Ramlrez (~h~¡stro de. Instruc· lo que se refiere a la instruccion comercial e 

{JlOn~ul)nGa),-No tengo lllconvelllente para industrial, hice presente que el estado en que 
,estudIar' d punto. se encontraba la enseñanza comercial hacia 

Por el Ulomento, digo 'Iue me enc?ntré en indispensable aumentar el número de miem
una sltuaclOn de hecho ya establemda, que bros de la comision con algunas personas 
por lo demas es comun en la administra, espf'cialmente preparadas para desempeñar 
cion, ese cargo, a fin de atender a las modernas 

El seií.or Barros Errázuriz.- Pero que no orientaciones en esta clase de estudios. 
es lE'gaL Debo manifestar que esta comision, sobre 

Enseñanza comercial 

la cual se ha hecho tambien cuestion por el 
honorable Senador por Santiago, carece de 
toda remuneracion: se trata aquí de puestos 
d(~ labor, que se desempeñan gratuitamente i 
que no tienen atribucion propia algu::1a. 

El señor Echenique.-Hace algun tiempo Se sabe perfectamente que la comision de 
pedí al señor Ministro de Instruccion que Enseñanza Comercial fué creada por el Go
mandara los antecedentes relativos al nom- bierno en virtud de un decreto, i con el fin 
bram!ento de l~ comision de enseñ~nzas co- de que lo asesorara en aquellas materias, cuya 
mer~lales. quena yo _ saber l.o~ motIVOS que opinion solicitara. Por consiguiente, el Go
hubwra temdo el senor MII~lstro para au- bierno puede, de propia autoridad, dejar sin 
mentar en cuatro mas los miembros de esa efecto el nombramiento de esa comision i con 
~()~ision, i si Su Señor[~ .habia te,rlido algun mayor razon disminuir o aumentar el nÓmero 
lllfonne ?e qu~ la comlSlOn funCIOnara ~al de sus miembros, ademas los consejos o in
c0t,llos SIete miembros de que se compollla. formes que emita pueden o no ser tomados 

fengo a la mano los antecedentes manda- en eonsideracion. 
d,os por el señor Ministro, i no hai entr~ ellos Tratándose de comisiones de esa especie, 
SIllO el ;Iecreto del.s~ñor Claro Lastarrla gue ¿cómo es posible que se discuta al Gobierno 
nombro esa COllllSlOn, compuesta de swte facultades que son indiscutiblemente propias 
miembros, i en seguida el decreto en que se de él'? 
nombran cuatro miembros mas, El señor Echenique.-Dice el honorable 

N o hai mas antecedentes. Ministro que la razon que tuvo para aumen-
Los antiguos miembros de la comision ta" el número de miembros de la Oomision 

eran, entre otros, los señores Guillermo Su· de Enseñanza Come!'cial rué la de dar rum
bercaseaux, Oárlos Rojas, Luis Encina, Luis bos nuevos a esta enseñanza. Sin embargo, 
Baüados Espinosa i Enrique Oyarzun, per- el decreto que dictó Su Señoría no habla de 
son as todas mui respetables i que trabajaban ninguna idea nueva; lisa i llanamente indica 
con todo celo, mereciendo por esto el aplauso que se nombran otros cuatro nuevos miem
del pais entero. Sin embargo, sin tener ante- bros mas. 
cedente ni justificativo alguno, el honorable Lo curioso es que se nombraran para de· 
Ministro de Instruccion Pública agregó a sempeñar estos cargos a cuatro caballeros 
cuatro radicales a esta comision, los señores, radicales. Como vemos, este es el critúrio uni
Pedro Aguirre, Gustavo Silva, Javier Gan- forme del honorable Ministro de Instruccion. 
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lo, porque de otra madera seria construir con 
Separacion del doctor Ibar una mano para derribar con la otra. Si todas. 

las fuentps de recursos están calculadas i el bs. 
El señor Echenique. -quiero aprovechar se distribuyen en el presupuesto de la N acio!1, 

la circunstancia de encontrarme haciepdo uso i no se puede exceder el monto asignado a 
de la palabra, para lamentar el hecho de no cada Departamento de Estado, en la discu"iou 
haberme encontrado presente en la sesion del de los presupuestos, no es posible que dAS
lúnes, en la que se habló sobre la separacíon pues, por leyes especiales, se dAstruya el eqni
del doctor Ibar. l>ero en la reseña de la sflsion librio entre los recursos i los gastos. 
del Senado, que aparece en el diario La Na- De modo que yo creo que las leyps que 
cíon, de fecha n del presente, he encontrado rijen sobre esta materia, establecen un prin, 
las siguientes palabras del señor Ministro: cipio que debe servir de norma i que debe 

«Se nombró para este objeto una comision, respetarse; creo que no sólo no puede hacer
en la que no figuró el doctor Ibar, por creerse se indicacion de aumento en la discnsion de 
que las funciones que él desempeñaba sin re- los presupuestos o dictarse suplementos sin 
muneracion alguna, no le dejarian tiempo li- indicar los recursos de donde sacar los gas
bre para dedicarse a este nuevo ramo, que tos, sino que tampoco pueden dictarse leyes 
por si solo basta para absorber el trabajo de especiales de gastos sin indicar hm,bien los 
varias personas.» recursos, so pena de estar produciendo défi~ 

Lo curioso del caso es que el doctor Ibar cit por esas leyes. 
estaba des~mpeñando los diversos puestos a El señor Aldunate.-Es de buena política 
que se alude, i que el señor Ministro nombró indicar en esas leyes los recursos con que se 
una comision en conformidad a los planes harán los gastos. 
del señor Ibar; i, que, sin embargo, se olvido El señor Claro Solar.' -Sí, es de btlPna. 
de nombrar a este caballero. Se dice que no política; pero yo no acepto la interpretacjoD. 
lo nombró porque no quería quitarle tiempo, que quie~en dar a la lei, el señor Ministro del 
cuando, en realidad, se le ha eliminado para InterIOr 1 el señor Senador por O'Higgins, 
nombrar a otras personas. Esto consta de los pues creo que dentro de las disposiciones 1e
antecedentes; de manera que la Ascusa del se- gales i dentro de una correcta administracion r 

ñ()r Ministro no puede ser el verdadero fun· cuando se autorizan gastos, deben señalarsf'J 
damento del decreto. los recursos con que se cuenta para hacAr 

tales gastos; esto ademas de buena política, 
Imputacion de gastos es de buena administracíon. 

I Ahora, si hai que hacer un gasto absolLlta-
El señor Claro Solar.- Voi a ocuparme,mente indispensable i no hai recursos ordi

brevemente de las observaciones que se han I narios, quiere decir que se señalan reCIHi'O;': 
hecho respecto a la necesidad de seflalar fuen- estraordinarios. Actualmente, el Gobierno 
tes de recursos para saldar los proyectos riue tiene autorizacion lejislativa en vigor, para 
importen gastos. mantener una cuenta corriente f'n {ji Bance' 

Es ciNto, corno se ha dicho, que no ha1 una de Chile, hasta por quince millones de pesos. 
disposi~ion terminante que establezca en nues- Para un caso urjente, lfue se recurra a 
tra lejislacion de Hacienda Pública, que no se esta cuenta. 
puede presentar ningun proyecto que importe Pero decir que el gasto se hará con rentas 
desembolso sin indicar la respectiva fuente de jenerales de la nacion, es no decir nada; no· 
entradas. Pero la lei no necesita decir esto se cumIJle así ni la letra de la lei, ni se llena 
en un buen réjimen de administrac!on de la el fin de buena política de que hablaba el ~e-' 
Hacienda Pública, sobre todo si se toma en ñor Senador por O'Higgins. 
cuenta la letra i el espíritu de las leyes de En las leyes de gastos es indispensable d--
1884 i de 1912. tal' los recnrsos; de otra manera no hai órden' 

Los gastos de la Nacion deben hacer3e, en en la hacienda pública i no hai equilibrio eu
conformidad a la Constitucion i a las leyes, tre las entradas i los gastos. 
me-liante los presupuestos. En el presupues- Roi dia se han hecho aquí dos indicacÍon"" 
to deben consultarse todos los gastos. Si ocu- que significan nuevos gastos, la del serlor 
rre algun gasto nuevo en el curso del año, Ministro del Interior que pide que se discuta. 
sobre todo despues de la lei del año 1912 que eximiéndolo del trámite de Comision, el pru
establece que debe fijarse el cálculo de entra- yecto que autoriza el gasto de quinientos mil 
das, es evidente que no se puede autorizarlo pesos para atender a la. salubridad, i la dd 
sin indicar la fuente de recursos para atender- Ministro de Obras Públicas. 
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El honorable Ministro de Obras Públicas ber si habia o nó de dónde sacar los fondos 
pide que se éntre desde luego a discutir un necesarios. 
proyecto que destina algunos millones de pe- No he podido dejar pasar las observacio
sos a obras públicas. Yo pregunto: i,en qué nes que se han hecho sin dejar constancia de 
situacion nos colocamos? Si no hai fuente de mi opinion a este respecto. Creo que en esta 
recursos para atender a la salud de los materia el Gobierno está en el deber de dar 
habitantes, ¿qué fuente de recursos se va a una pauta fija, de tener una norma invariable, 
indicar para atender aquellos gastos? Es ab- ántes de presentar proyectos como éste, que 
solutamente necesario que pensemos en esto, no vengan espresamellte saldados. 
porque de otra manera vamos al cáos. El señor Lazcano (Presidente).- El ho-

No me opongo yo al proyecto cuyo despa- norable Senador por Concepcion habia pedido 
cho solicita el honorable Ministro del Inte· la palabra, pero ha pasado la hora con exceso; 
rior, puesto que la salud de nuestros con- sin embargo, si SIl Señoría desea, i no se hace 
ciudadanos prima por sobre toda otra cosa; observacion, puede hacer uso de ella. 
per~ es !llenester que se diga con franqueza El señor Zaña.rtu (don Enrique).-'- Sólo 
la sltuaclOn en que estarnas, porque SI los m" limitaré a dos palabras de agradecimiento 
fondos fiscales s;'l .agotan, ,:amos a tener qu~ al señor M.inistro del Interior por sua escusas 
hacer uso ?el. cr~d1to autorizado por una lel por no haber podido dar hoi una respuesta a 
de l~ Repubhca I por un contrato que aun no las observaciones que formlué en st'sion ante
ha Sido cancelado. La cuenta con el Banco rior respecto a los servicios dB sanidad. 
de, Chile .tiene. un saldo al haber de ~as o El señor Lazcano (Presidente). _ Algun 
l~lenos diez ~tllones .de. pes.os. segun mis no señor Senador desea Ut-iar de la palabra? 
bCla~, pero sll.as autonzaclOne,s para gastos Ofrezco la alabra. 
s~ pl~en po~ mtllones, aqu.el credlto n? dura- 'l'erminadOí~\os incidentes. 
fa q11lnce dlas. Es necesano que el pals sepa Se procederá a votar las indicaciones for-
esto. I d l" . 1 mu a as. 
. Ja l~putaclO~ a rentas Jenera es no es El honorable Senador por Valparaiso ha 
llupu~aclOn de nmguna. clase, es una m~la formulado indicacion para que el Senado ce
practICa contra la cual s16mpr~ se h~ reacclO~ r lebre sesiones el juéves i el viérnes próximo, 
nado, es un .defecto que q~llso eVlt~r la lel a las horas de costumbre, con el objeto de 
del 84. Es cierto que esa let no. habla de to- discutir el proyecto sobre instruccion prima. 
do nuevo ployec~o que se diCte, pero n? ha- ria obligatoria. Como ningun honorable Sena. 
bla d~ ellos preCisamente porque su ~rtlCulo dor se ha o uesto a esta indicacion, la daré 
1. o dlCe que todos los gastos se haran con- b dPa 
f 'd I 1 . por apI'o a . orman ose a presupuesto anna, I agrega A ob d 
la leí en seguida que si las rentas no alean. pI'. ~ a.. . . 
zan, la Comision Mista informará sobre las La l~dl.caclOn de~ ~onorable Mmlstr.o de 
entradas estraordinarias que sea necesario {~dust!la 1 Obras Publt.cas ya no ~en~rl~ c~
qrbitrar para saldar el presupuesto. De modo bIda; I en con.secuenCl~, puede Su :::lenona 
pue la leí del 84 ha querido que los presu- reanudarla el dla ~e ma~~na. . 
ruestos estén perfectamente saldados con los ~l honorable s~nor Mmls~ro. del Inten~r. ha 
aecursos de antemano establecidus en la le pedIdo que se ~xlma del tramIte de comlSlOn 
?probatoria. 1 se trate en pnmer lugar de la tabla el. pro-
,.. . yecto que concede fondos para combatir las 

que ~lZO la ~el de hn2~ Vmo a refo~zar epidemias reinantes. 
la sltuaclOn, qUIso que el Congreso tuvBra Como no se ha formulado observacion res
un marco de hl~rro que no pudiera traspasar; pecto a esta indicacion, la daré por aprobada. 
eSA marco de hierro lo forma el cálcul? d~ Aprobada. 
~n~radas aprobad.o~ el cual debe ser dlstn- Cumo ha llegado la hora, se suspende la 
Oludo por la ComlslOn de acuerdo con las ne . 

d d M · . 1 ' seSlOn. cesidades e ca a imsterlO. ¿,'or que ha 
querido hacer esto la lei? Lo hizo para poner Se suspendió la sesioni no contenuó a se
término a lus déficits, al exceso de gastos, a gundrj, hora por raltt de número de señores 
estas autorizaciones que se concedian sin sa- Senadores en la Sala. 


